
RESOLUCIÓN Nº       189/11         EPRE

EXPTE. N°                  174/11         EPRE

ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Con consumos 

que no 

superen los 

500 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 500 

y que no 

superen los 

700 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 700 

y que no 

superen los 

1400 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 

1400 kWh-mes

$/mes 5,71 5,71 5,71 5,71

$/kWh

Primeros 100 kWh/mes 0,4497 0,4497 0,4497 0,4497

Siguientes 100 kWh/mes 0,5064 0,5064 0,5064 0,5064

Siguientes 100 kWh/mes 0,6750 0,6750 0,6750 0,6750

Excedente de 300 kWh/mes 0,7020 0,7020 0,7020 0,7020

Con consumos 

menores a 

2000 kWh-mes

Con consumos 

igual o mayor a 

2000 kWh-mes

$/mes 11,58 11,58

$/kWh

Primeros 125 kWh/mes 0,5190 0,5190

Siguientes 225 kWh/mes 0,6158 0,6158

Excedente de 350 kWh/mes 0,6781 0,6781

Con consumos 

que no 

superen los 

500 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 500 

y que no 

superen los 

700 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 700 

y que no 

superen los 

1400 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 

1400 kWh-mes

$/mes 14,68 14,68 14,68 14,68

$/kWh

Primeros 150 kWh/mes 0,4702 0,4702 0,4702 0,4702

Siguientes 150 kWh/mes 0,7211 0,7211 0,7211 0,7211

Excedente de 300 kWh/mes 0,8047 0,8047 0,8047 0,8047

Con consumos 

menores a 

2000 kWh-mes

Con consumos 

igual o mayor a 

2000 kWh-mes

$/mes 14,68 14,68

$/kWh

Primeros 150 kWh/mes 0,4744 0,4744

Siguientes 150 kWh/mes 0,7253 0,7253

Excedente de 300 kWh/mes 0,7202 0,7202

Por capacidad de suministro contratada $/kW-mes 13,89

Cargo Variable por energía: $/kWh 0,5149

TARIFA 2 - MEDIANAS DEMANDAS

Cargo fijo (haya o no consumo)

Cargo Variable por energía:

TARIFA 1 - PEQUEÑAS DEMANDAS T 1- Rural Uso General

Cargo fijo (haya o no consumo)

Cargo Variable por energía:

TARIFA 1 - PEQUEÑAS DEMANDAS T 1- Uso General

Cargo fijo (haya o no consumo)

Cargo Variable por energía:

TARIFA 1 - PEQUEÑAS DEMANDAS T 1-Rural Residencial

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

TARIFA 1 - PEQUEÑAS DEMANDAS T 1-Residencial

Cargo fijo (haya o no consumo)

Cargo Variable por energía:
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ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

Menor a 300 

kW

Mayor o igual a 

300 kW

$/mes 1203,64 1203,64

$/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,76 0,76

Cargo por expansión 1,66 1,66

$/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,62 0,62

Cargo por expansión 1,36 1,36

$/kW-mes 2,47 2,47

$/kWh

Período horas restantes 0,3405 0,3405

Período horas de valle nocturno 0,3305 0,3305

Período horas de punta 0,3513 0,3513

$/mes 1053,18 1053,18

$/kW-mes 7,94 7,94

$/kW-mes 6,50 6,50

$/kW-mes 2,57 2,57

$/kWh

Período horas restantes 0,3502 0,3502

Período horas de valle nocturno 0,3399 0,3399

Período horas de punta 0,3613 0,3613

$/mes 722,18 722,18

$/kW-mes 14,64 14,64

$/kW-mes 11,97 11,97

$/kW-mes 2,75 2,75

$/kWh

Período horas restantes 0,3672 0,3672

Período horas de valle nocturno 0,3565 0,3565

Período horas de punta 0,3789 0,3789

          Vinculación Inferior en Baja Tensión

$/mes 285,86 285,86

$/kW-mes 22,35 22,35

$/kW-mes 18,28 18,28

$/kW-mes 2,84 2,84

$/kWh

Período horas restantes 0,3779 0,3779

Período horas de valle nocturno 0,3669 0,3669

Período horas de punta 0,3900 0,3900

TARIFA 4 - ALUMBRADO PÚBLICO

T 4-AP1 Suministro de energía

Cargo variable por energía $/kWh 0,5849

Cargo fijo por potencia adquirida

Por consumo de energía

Por capacid.de suministro contratada en hs fuera de punta

Cargo fijo por potencia adquirida

Por consumo de energía

Cargo fijo

Por capacid.de suministro contratada en hs de punta

Por capacid.de suministro contratada en hs fuera de punta

Por capacid.de suministro contratada en hs fuera de punta

Cargo fijo por potencia adquirida

Por consumo de energía

          Vinculación Inferior en Media Tensión

Cargo fijo

Por capacid.de suministro contratada en hs de punta

Por capacid.de suministro contratada en hs fuera de punta

Cargo fijo por potencia adquirida

Por consumo de energía

          Vinculación Inferior en Alta Tensión

Cargo fijo

Por capacid.de suministro contratada en hs de punta

TARIFA 3 - GRANDES DEMANDAS  Con Potencia Contratada o 

Demandada

            Vinculación Superior

Cargo fijo

Por capacid.de suministro contratada en hs de punta
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ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

Con consumos 

que no 

superen los 

500 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 500 

y que no 

superen los 

700 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 700 

y que no 

superen los 

1400 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 

1400 kWh-mes

Vinculación Superior

Cargo fijo $/mes 1203,64 1203,64 1203,64 1203,64

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,76 0,76 0,76 0,76

Cargo por expansión 1,66 1,66 1,66 1,66

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,62 0,62 0,62 0,62

Cargo por expansión 1,36 1,36 1,36 1,36

Cargo fijo por potencia adquirida $/kW-mes 2,47 2,47 2,47 2,47

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,3367 0,3367 0,3367 0,3367

Período horas de valle nocturno 0,3267 0,3267 0,3267 0,3267

Período horas de punta 0,3475 0,3475 0,3475 0,3475

Vinculación Inferior en Alta Tensión

Cargo fijo $/mes 1053,18 1053,18 1053,18 1053,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 7,94 7,94 7,94 7,94

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 6,50 6,50 6,50 6,50

Cargo fijo por potencia adquirida $/kW-mes 2,57 2,57 2,57 2,57

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,3463 0,3463 0,3463 0,3463

Período horas de valle nocturno 0,3361 0,3361 0,3361 0,3361

Período horas de punta 0,3575 0,3575 0,3575 0,3575

Vinculación Inferior en Media Tensión

Cargo fijo $/mes 722,18 722,18 722,18 722,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 14,64 14,64 14,64 14,64

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 11,97 11,97 11,97 11,97

Cargo fijo por potencia adquirida $/kW-mes 2,75 2,75 2,75 2,75

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,3632 0,3632 0,3632 0,3632

Período horas de valle nocturno 0,3524 0,3524 0,3524 0,3524

Período horas de punta 0,3749 0,3749 0,3749 0,3749

Vinculación Inferior en Baja Tensión

Cargo fijo $/mes

Clientes con pot.regist.> o = a 50 kW 285,86 285,86 285,86 285,86

Clientes con pot.regist.< a 50 kW 44,03 44,03 44,03 44,03

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 22,35 22,35 22,35 22,35

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 18,28 18,28 18,28 18,28

Cargo fijo por potencia adquirida $/kW-mes 2,84 2,84 2,84 2,84

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,3738 0,3738 0,3738 0,3738

Período horas de valle nocturno 0,3627 0,3627 0,3627 0,3627

Período horas de punta 0,3858 0,3858 0,3858 0,3858

TARIFA 5 - OTROS DISTRIBUIDORES 

PROVINCIALES 

Que abastecen a usuarios menores a 10 kW Residenciales 

(Urbanos y Rurales)
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ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

Con consumos 

menores a 

2000 kWh-mes

Con consumos 

igual o mayor a 

2000 kWh-mes

Alumbrado 

Público

Vinculación Superior

Cargo fijo $/mes 1203,64 1203,64 1203,64

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,76 0,76 0,76

Cargo por expansión 1,66 1,66 1,66

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,62 0,62 0,62

Cargo por expansión 1,36 1,36 1,36

Cargo fijo por potencia adquirida $/kW-mes 2,47 2,47 2,47

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,3405 0,3405 0,3405

Período horas de valle nocturno 0,3305 0,3305 0,3305

Período horas de punta 0,3513 0,3513 0,3513

Vinculación Inferior en Alta Tensión

Cargo fijo $/mes 1053,18 1053,18 1053,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 7,94 7,94 7,94

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 6,50 6,50 6,50

Cargo fijo por potencia adquirida $/kW-mes 2,57 2,57 2,57

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,3502 0,3502 0,3502

Período horas de valle nocturno 0,3399 0,3399 0,3399

Período horas de punta 0,3613 0,3613 0,3613

Vinculación Inferior en Media Tensión

Cargo fijo $/mes 722,18 722,18 722,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 14,64 14,64 14,64

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 11,97 11,97 11,97

Cargo fijo por potencia adquirida $/kW-mes 2,75 2,75 2,75

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,3672 0,3672 0,3672

Período horas de valle nocturno 0,3565 0,3565 0,3565

Período horas de punta 0,3789 0,3789 0,3789

Vinculación Inferior en Baja Tensión

Cargo fijo $/mes

Clientes con pot.regist.> o = a 50 kW 285,86 285,86 285,86

Clientes con pot.regist.< a 50 kW 44,03 44,03 44,03

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 22,35 22,35 22,35

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 18,28 18,28 18,28

Cargo fijo por potencia adquirida $/kW-mes 2,84 2,84 2,84

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,3779 0,3779 0,3779

Período horas de valle nocturno 0,3669 0,3669 0,3669

Período horas de punta 0,3900 0,3900 0,3900

TARIFA 5 - OTROS DISTRIBUIDORES 

PROVINCIALES 

Que abastecen a usuarios 

menores a 10 kW NO 

Residenciales (Urbanos y 

Rurales)

Pagina  4 de 13
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ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

Entre 10 y 300 

kW

Mayores o 

iguales a 300 

kW

Vinculación Superior

Cargo fijo $/mes 1203,64 1203,64

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,76 0,76

Cargo por expansión 1,66 1,66

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,62 0,62

Cargo por expansión 1,36 1,36

Cargo fijo por potencia adquirida $/kW-mes 2,47 2,47

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,3405 0,3405

Período horas de valle nocturno 0,3305 0,3305

Período horas de punta 0,3513 0,3513

Vinculación Inferior en Alta Tensión

Cargo fijo $/mes 1053,18 1053,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 7,94 7,94

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 6,50 6,50

Cargo fijo por potencia adquirida $/kW-mes 2,57 2,57

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,3502 0,3502

Período horas de valle nocturno 0,3399 0,3399

Período horas de punta 0,3613 0,3613

Vinculación Inferior en Media Tensión

Cargo fijo $/mes 722,18 722,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 14,64 14,64

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 11,97 11,97

Cargo fijo por potencia adquirida $/kW-mes 2,75 2,75

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,3672 0,3672

Período horas de valle nocturno 0,3565 0,3565

Período horas de punta 0,3789 0,3789

Vinculación Inferior en Baja Tensión

Cargo fijo $/mes

Clientes con pot.regist.> o = a 50 kW 285,86 285,86

Clientes con pot.regist.< a 50 kW 44,03 44,03

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 22,35 22,35

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 18,28 18,28

Cargo fijo por potencia adquirida $/kW-mes 2,84 2,84

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,3779 0,3779

Período horas de valle nocturno 0,3669 0,3669

Período horas de punta 0,3900 0,3900

TARIFA 5 - OTROS DISTRIBUIDORES 

PROVINCIALES 

Que abastecen a usuarios 
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RESOLUCIÓN Nº       189/11         EPRE
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ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

Con consumos 

que no 

superen los 

500 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 500 

y que no 

superen los 

700 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 700 

y que no 

superen los 

1400 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 

1400 kWh-mes

Vinculación Superior

Cargo fijo $/mes 1203,64 1203,64 1203,64 1203,64

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,76 0,76 0,76 0,76

Cargo por expansión 1,66 1,66 1,66 1,66

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,62 0,62 0,62 0,62

Cargo por expansión 1,36 1,36 1,36 1,36

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,388 0,388 0,388 0,388

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,006501 0,006501 0,006501 0,006501

Período horas de valle nocturno 0,006335 0,006335 0,006335 0,006335

Período horas de punta 0,006682 0,006682 0,006682 0,006682

Vinculación Inferior en Alta Tensión

Cargo fijo $/mes 1053,18 1053,18 1053,18 1053,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 7,94 7,94 7,94 7,94

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 6,50 6,50 6,50 6,50

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,496 0,496 0,496 0,496

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,016103 0,016103 0,016103 0,016103

Período horas de valle nocturno 0,015652 0,015652 0,015652 0,015652

Período horas de punta 0,016593 0,016593 0,016593 0,016593

Vinculación Inferior en Media Tensión

Cargo fijo $/mes 722,18 722,18 722,18 722,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 14,64 14,64 14,64 14,64

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 11,97 11,97 11,97 11,97

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,671 0,671 0,671 0,671

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,032989 0,032989 0,032989 0,032989

Período horas de valle nocturno 0,032037 0,032037 0,032037 0,032037

Período horas de punta 0,034021 0,034021 0,034021 0,034021

Vinculación Inferior en Baja Tensión

Cargo fijo $/mes 285,86 285,86 285,86 285,86

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 22,35 22,35 22,35 22,35

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 18,28 18,28 18,28 18,28

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,765 0,765 0,765 0,765

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,043584 0,043584 0,043584 0,043584

Período horas de valle nocturno 0,042318 0,042318 0,042318 0,042318

Período horas de punta 0,044956 0,044956 0,044956 0,044956

TARIFA DE PEAJE Que abastecen a usuarios menores a 10 kW Residenciales 

(Urbanos y Rurales)
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ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

Con consumos 

menores a 

2000 kWh-mes

Con consumos 

igual o mayor a 

2000 kWh-mes

Alumbrado 

Público

Vinculación Superior

Cargo fijo $/mes 1203,64 1203,64 1203,64

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,76 0,76 0,76

Cargo por expansión 1,66 1,66 1,66

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,62 0,62 0,62

Cargo por expansión 1,36 1,36 1,36

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,388 0,388 0,388

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,006564 0,006564 0,006564

Período horas de valle nocturno 0,006397 0,006397 0,006397

Período horas de punta 0,006745 0,006745 0,006745

Vinculación Inferior en Alta Tensión

Cargo fijo $/mes 1053,18 1053,18 1053,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 7,94 7,94 7,94

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 6,50 6,50 6,50

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,496 0,496 0,496

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,016272 0,016272 0,016272

Período horas de valle nocturno 0,015820 0,015820 0,015820

Período horas de punta 0,016761 0,016761 0,016761

Vinculación Inferior en Media Tensión

Cargo fijo $/mes 722,18 722,18 722,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 14,64 14,64 14,64

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 11,97 11,97 11,97

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,671 0,671 0,671

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,033345 0,033345 0,033345

Período horas de valle nocturno 0,032392 0,032392 0,032392

Período horas de punta 0,034377 0,034377 0,034377

Vinculación Inferior en Baja Tensión

Cargo fijo $/mes 285,86 285,86 285,86

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 22,35 22,35 22,35

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 18,28 18,28 18,28

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,765 0,765 0,765

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,044057 0,044057 0,044057

Período horas de valle nocturno 0,042791 0,042791 0,042791

Período horas de punta 0,045429 0,045429 0,045429

TARIFA DE PEAJE Que abastecen a usuarios 

menores a 10 kW NO 

Residenciales (Urbanos y 

Rurales)
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ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

TARIFA DE PEAJE 

Entre 10 y 300 

kW

Mayores o 

iguales a 300 

kW

Vinculación Superior

Cargo fijo $/mes 1203,64 1203,64

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,76 0,76

Cargo por expansión 1,66 1,66

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes

Cargo por operación y mantenimiento 0,62 0,62

Cargo por expansión 1,36 1,36

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,388 0,388

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,006564 0,006564

Período horas de valle nocturno 0,006397 0,006397

Período horas de punta 0,006745 0,006745

Vinculación Inferior en Alta Tensión

Cargo fijo $/mes 1053,18 1053,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 7,94 7,94

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 6,50 6,50

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,496 0,496

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,016272 0,016272

Período horas de valle nocturno 0,015820 0,015820

Período horas de punta 0,016761 0,016761

Vinculación Inferior en Media Tensión

Cargo fijo $/mes 722,18 722,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 14,64 14,64

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 11,97 11,97

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,671 0,671

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,033345 0,033345

Período horas de valle nocturno 0,032392 0,032392

Período horas de punta 0,034377 0,034377

Vinculación Inferior en Baja Tensión

Cargo fijo $/mes 285,86 285,86

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 22,35 22,35

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 18,28 18,28

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,765 0,765

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,044057 0,044057

Período horas de valle nocturno 0,042791 0,042791

Período horas de punta 0,045429 0,045429

Que abastecen a usuarios 
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ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

Con consumos 

que no 

superen los 

500 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 500 

y que no 

superen los 

700 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 700 

y que no 

superen los 

1400 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 

1400 kWh-mes

Vinculación Inferior en Alta Tensión

Cargo fijo $/mes 1053,18 1053,18 1053,18 1053,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 5,52 5,52 5,52 5,52

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 4,52 4,52 4,52 4,52

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,108 0,108 0,108 0,108

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,009602 0,009602 0,009602 0,009602

Período horas de valle nocturno 0,009317 0,009317 0,009317 0,009317

Período horas de punta 0,009910 0,009910 0,009910 0,009910

Vinculación Inferior en Media Tensión

Cargo fijo $/mes 722,18 722,18 722,18 722,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 6,70 6,70 6,70 6,70

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 5,48 5,48 5,48 5,48

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,175 0,175 0,175 0,175

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,016886 0,016886 0,016886 0,016886

Período horas de valle nocturno 0,016385 0,016385 0,016385 0,016385

Período horas de punta 0,017428 0,017428 0,017428 0,017428

Vinculación Inferior en Baja Tensión

Cargo fijo $/mes 285,86 285,86 285,86 285,86

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 7,71 7,71 7,71 7,71

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 6,31 6,31 6,31 6,31

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,094 0,094 0,094 0,094

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,010595 0,010595 0,010595 0,010595

Período horas de valle nocturno 0,010281 0,010281 0,010281 0,010281

Período horas de punta 0,010935 0,010935 0,010935 0,010935

TARIFA PARA LA PRESTACIÓN DE LA 

FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE (PFTT) 

REALIZADA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE 

INSTALACIONES CORRESPONDIENTES A UN 

SOLO NIVEL DE TENSIÓN 

Que abastecen a usuarios menores a 10 kW Residenciales 

(Urbanos y Rurales)
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ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

Con consumos 

menores a 

2000 kWh-mes

Con consumos 

igual o mayor a 

2000 kWh-mes

Alumbrado 

Público

Vinculación Inferior en Alta Tensión

Cargo fijo $/mes 1053,18 1053,18 1053,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 5,52 5,52 5,52

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 4,52 4,52 4,52

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,108 0,108 0,108

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,009708 0,009708 0,009708

Período horas de valle nocturno 0,009423 0,009423 0,009423

Período horas de punta 0,010017 0,010017 0,010017

Vinculación Inferior en Media Tensión

Cargo fijo $/mes 722,18 722,18 722,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 6,70 6,70 6,70

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 5,48 5,48 5,48

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,175 0,175 0,175

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,017073 0,017073 0,017073

Período horas de valle nocturno 0,016572 0,016572 0,016572

Período horas de punta 0,017615 0,017615 0,017615

Vinculación Inferior en Baja Tensión

Cargo fijo $/mes 285,86 285,86 285,86

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 7,71 7,71 7,71

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 6,31 6,31 6,31

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,094 0,094 0,094

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,010712 0,010712 0,010712

Período horas de valle nocturno 0,010398 0,010398 0,010398

Período horas de punta 0,011053 0,011053 0,011053

TARIFA PARA LA PRESTACIÓN DE LA 

FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE (PFTT) 

REALIZADA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE 

INSTALACIONES CORRESPONDIENTES A UN 

SOLO NIVEL DE TENSIÓN 

Que abastecen a usuarios 

menores a 10 kW NO 

Residenciales (Urbanos y 

Rurales)
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ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

Entre 10 y 300 

kW

Mayores o 

iguales a 300 

kW

Vinculación Inferior en Alta Tensión

Cargo fijo $/mes 1053,18 1053,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 5,52 5,52

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 4,52 4,52

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,108 0,108

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,009708 0,009708

Período horas de valle nocturno 0,009423 0,009423

Período horas de punta 0,010017 0,010017

Vinculación Inferior en Media Tensión

Cargo fijo $/mes 722,18 722,18

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 6,70 6,70

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 5,48 5,48

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,175 0,175

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,017073 0,017073

Período horas de valle nocturno 0,016572 0,016572

Período horas de punta 0,017615 0,017615

Vinculación Inferior en Baja Tensión

Cargo fijo $/mes 285,86 285,86

Por potencia registrada en hs de punta $/kW-mes 7,71 7,71

Por potencia registrada en hs fuera de punta $/kW-mes 6,31 6,31

Cargo fijo por potencia transportada $/kW-mes 0,094 0,094

Por consumo de energía $/kWh

Período horas restantes 0,010712 0,010712

Período horas de valle nocturno 0,010398 0,010398

Período horas de punta 0,011053 0,011053

TASAS DE CONEXIÓN, COLOCACIÓN DE MEDIDOR, REHABILITACIÓN, ENVÍOS DE AVISOS DE

SUSPENSIÓN Y GASTOS DE VERIFICACIÓN DEL SERVICIO

Colocación de Medidor $ 22,00

Conexiones

   Conexión aérea básica $ 50,60

   Conexión aérea especial $ 130,40

   Conexión aérea rural básica $ 62,70

   Conexión aérea rural especial $ 131,80

   Conexión subterránea básica $ 99,50

   Conexión subterránea especial $ 935,80

Rehabilitación del Servicio

   Tarifa 1 Uso Residencial y Rural $ 9,30

   Tarifa 1 Uso General, Uso Rural General  y Tarifa 4 $ 55,00

   Tarifas 2, 3, y 5 $ 146,10

Envío aviso de suspensión $ 1,80

Gastos de verificación $ 4,70

TARIFA PARA LA PRESTACIÓN DE LA 

FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE (PFTT) 

REALIZADA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE 

INSTALACIONES CORRESPONDIENTES A UN 

SOLO NIVEL DE TENSIÓN 

Que abastecen a usuarios 
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ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

FONDO COMPENSADOR DE TARIFAS

Tarifa 1-R (Valores en $/mes)

FPST1R-1: Consumo mensual superior a 1 kWh e

inferior a 50 kWh $ 0,70

T1-General y Rural General Instituciones (Valores en $/mes)

FPST1G Inst.- 1: Consumo mensual superior a 1 kWh e

inferior o igual a 100 kWh $ 3,30

FPST1G Inst.- 2: Consumo mensual superior a 100 kWh e

inferior o igual a 600 kWh $ 3,50

T1-General y Rural General Industrias menores 20 kW

Se aplicará un descuento equivalente del 26% sobre el cuadro tarifario

aplicado a los usuarios comprenidos en la T1-G  y T1-RG

T1-General y Rural General Comercios (Valores en $/mes)

FCT1G Com.- 1: Consumo mensual superior a 1 kWh e

inferior a 50 kWh $ 1,50

Con consumos 

que no 

superen los 

500 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 500 

y que no 

superen los 

700 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 700 

y que no 

superen los 

1400 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 

1400 kWh-mes

T 1-R Uso residencial 

$/kWh-mes 0,4627 0,4627 0,4627 0,4627

Con consumos 

menores a 

2000 kWh-mes

Con consumos 

igual o mayor a 

2000 kWh-mes

T 1-G Uso General 

$/kWh-mes 0,4645 0,4645

Con consumos 

que no 

superen los 

500 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 500 

y que no 

superen los 

700 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 700 

y que no 

superen los 

1400 kWh-mes

Con consumos 

mayores a 

1400 kWh-mes

T 1-R Uso Rural Residencial 

$/kWh-mes 0,4697 0,4697 0,4697 0,4697

VALORES TARIFARIOS PARA EL CÁLCULO DE 

LOS REINTEGROS (Res. EPRE Nº 210/97)

T 1-Rural Residencial

Cargo variable bonificado por energía 

VALORES TARIFARIOS PARA EL CÁLCULO DE 

LOS REINTEGROS (Res. EPRE Nº 210/97)

T 1-Residencial

Cargo variable bonificado por energía 

VALORES TARIFARIOS PARA EL CÁLCULO DE 

LOS REINTEGROS (Res. EPRE Nº 210/97)

T 1- Uso General

Cargo variable bonificado por energía 
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ANEXO II

     E.P.R.E. CUADRO TARIFARIO PROVINCIAL
Ente Provincial Regulador de la Energía Vigente para el período: 1º de diciembre de 2011 al 31 de enero de 2012

Unidad

Vigente para consumos NO Subsidiados y de Referencia para el cálculo del "Subsidio del Estado Nacional" Art. 10° Res N° 652-09 SEN

Importes

Con consumos 

menores a 

2000 kWh-mes

Con consumos 

igual o mayor a 

2000 kWh-mes

T 1-G Uso Rural General 

$/kWh-mes 0,4739 0,4739

T 2 - Medianas Demandas

$/kWh-mes 0,7808

T 3 - Grandes Demandas

Vinculación Inferior en Alta Tensión

$/kW-mes 2,53

$/kW-mes 2,07

Vinculación Inferior en Media Tensión

$/kW-mes 8,48

$/kW-mes 6,94

Vinculación Inferior en Baja Tensión

$/kW-mes 15,13

$/kW-mes 12,38

T 4 - Alumbrado Público

$/kWh-mes 0,4813

PARÁMETRO TARIFARIO PARA EL CÁLCULO DE ESTACIONALIDAD

Según el Régimen Tarifario Punto 4.8 

TARIFA 2 - MEDIANAS DEMANDAS

$/kW-mes 11,05

Cargo variable bonificado por energía 

Costo propio de distribuc. asignado al 

Cargo fijo bonificado por capacidad de 

Cargo fijo bonificado por capacidad de 

Cargo fijo bonificado por capacidad de 

Cargo fijo bonificado por capacidad de 

Cargo fijo bonificado por capacidad de 

Cargo fijo bonificado por capacidad de 

VALORES TARIFARIOS PARA EL CÁLCULO DE 

LOS REINTEGROS (Res. EPRE Nº 210/97)

T 2- Medianas Demandas

Cargo variable bonificado por energía 

VALORES TARIFARIOS PARA EL CÁLCULO DE 

LOS REINTEGROS (Res. EPRE Nº 210/97)

T 3- Grandes Demandas

VALORES TARIFARIOS PARA EL CÁLCULO DE 

LOS REINTEGROS (Res. EPRE Nº 210/97)

T 4- Alumbrado Público

VALORES TARIFARIOS PARA EL CÁLCULO DE 

LOS REINTEGROS (Res. EPRE Nº 210/97)

T 1- Uso Rural General

Cargo variable bonificado por energía 
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